
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
FEBRERO DE 2012.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, FORMULAR REQUERIMIENTO 
PREVIO A LA INTERPOSICIÓN DEL CORRESPONDIENTE RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO FRENTE A LA ORDEN FORAL 829/2011, 
DE 30 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E INTERIOR, POR LA QUE SE ESTABLECE 
CON CARÁCTER DEFINITIVO LA RELACIÓN DE LOS PUESTOS DE 
SECRETARÍA E INTERVENCIÓN, ASÍ COMO LA EXCLUSIÓN DE LA PLAZA 
DE INTERVENCIÓN DE NIVEL A DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ) DE LA CONVOCATORIA INICIADA POR LA ORDEN FORAL 26/2012 Y 
LA POSTERIOR INTERPOSICIÓN DEL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, EN SU CASO.- 
 
AL SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E 
INTERIOR DEL GOBIERNO DE NAVARRA; 
 
ÓSCAR ARIZCUREN POLA, Alcalde Presidente del M.I. Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), 
 
Expone: 
 
Que el Pleno del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión 
extraordinaria de fecha 29 de febrero de 2012, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- En el BOLETIN OFICIAL de Navarra n° 6 de 12 de enero de 2012 se ha 
publicado la Orden Foral 829/2011, de 30 de diciembre, del Consejero de 
Presidencia, Administraciones Públicas e Interior, por la que se establece con 
carácter definitivo a los efectos previstos en el artículo 248.3 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la relación de los 
puestos de Secretaria e Intervención de las Entidades Locales de Navarra que, de 
conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 247, son susceptibles de 
provisión funcionarial. 
 
Segundo.- En el anexo de la citada Orden Foral, y por lo que se refiere al puesto 
de Intervención de este Ayuntamiento, éste se define ésta con las siguientes 
características: 
 



 1 Grupo: A 
 2 Puesto: Vacante 
 3 Zona lingüística: No vascófona 
 
Tercero.- Con posterioridad, y siguiendo el procedimiento previsto, en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra n° 21 de 31 de enero de 2012 se ha publicado la Orden Foral 
26/2012, de 23 de enero, del Consejero de Presidencia, Administraciones 
Publicas e Interior, por la que se aprueba la convocatoria paral a provisión entre 
Funcionarios habilitados, mediante traslado por concurso de méritos, de plazas 
vacantes del puesto de Interventor Grupo A de las Entidades Locales de Navarra, 
en la que igualmente figura el puesto de trabajo de Interventor de este 
Ayuntamiento dentro del Grupo A correspondiente a Ayuntamientos con población 
superior a 7.000 habitantes. 
 
Cuarto.- No obstante lo anterior, la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) para el año 2012, aprobada inicialmente por el Pleno del M.l. 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 20 de diciembre de 2011 
(BOLETIN OFICIAL de Navarra n° 14 de 20 de enero de 2012), y definitivamente 
una vez que no se han presentado alegaciones al expediente durante el plazo de 
exposición pública, dispone con relación a la plaza de Interventor, lo siguiente: 
 
 1 Puesto de trabajo: Interventor-Tesorero 
 2 Nivel: B 
 3 Acceso: Concurso Oposición 
 4 Situación Administrativa: Vacante 
 
Quinto.- Como consecuencia de lo expuesto, este Ayuntamiento no tiene incluido 
en su vigente Plantilla Orgánica el puesto de trabajo de Interventor del Grupo A. 
 
A los hechos reseñados son de aplicación los siguientes Fundamentos de 
Derecho: 
 
1°.- La plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para el 
año 2012, ya definitivamente aprobada, no contempla la provisión del puesto 
de trabajo de Interventor Grupo A en régimen funcionarial. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley Foral 6/1 
990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 19 deI Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al 



servicio de las Administraciones Publicas de Navarra y demás disposiciones de 
aplicación, no es posible convocar plazas no previstas en la correspondiente 
Plantilla Orgánica. 
 
La Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) incluye el puesto 
de trabajo de Interventor Grupo B en situación de vacante. 
 
A mayor abundamiento de lo anterior, y en coherencia con la Plantilla Orgánica, el 
Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2012 no contiene previsión 
económica para el puesto de trabajo de Interventor Grupo A, pues es evidente el 
incremento de gasto que ello supone respecto de la plaza de Grupo B que figura 
en la vigente plantilla orgánica.  
 
2°.- La actuación del Gobierno de Navarra en este caso no guarda 
coherencia con lo actuado en relación con otros Ayuntamientos en situación 
análoga y carece de motivación para apartarse del criterio seguido en esos 
casos.  
 
Puede el Gobierno de Navarra escudar su actuación con relación al puesto de 
trabajo de Interventor del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en lo dispuesto 
en la Ley Foral 6/1 990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que 
para municipios de población superior a 7.000 habitantes señala que el puesto de 
trabajo de Interventor lo será de Grupo A (articulo 244 bis) y en el último punto del 
artículo 248.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra. 
 
Pero aún al amparo de ese argumento, la actuación del Departamento incluyendo 
el Puesto de Trabajo de Interventor Grupo A de este Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en la Orden Foral 829/2011 y en la posterior convocatoria iniciada 
por ¡a Orden Foral 26/2012 es contraria a derecho, pues según el artículo 341 de 
la Ley Foral 6/1 990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 
“cuando la Administración de la Comunidad Foral considere que un acto o 
acuerdo, expreso o presunto, la inactividad o una actuación material que 
constituya vía de hecho, de las entidades locales de Navarra, infringe el 
ordenamiento jurídico en materias propias de la competencia de la 
Comunidad Foral, menoscaba sus competencias, interfiere su ejercicio o 
excede de la competencia de dichas entidades, podrá adoptar alguna de las 
siguientes medidas: 
 
a) Requerir a la entidad local para que anule la actividad administrativa 



impugnable a que se refiere el párrafo anterior. - 
 
b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa la 
referida actividad administrativa impugnable” 
 
Es evidente que si el Gobierno de Navarra considera que la actuación de este 
Ayuntamiento con relación al puesto de trabajo de Interventor es susceptible de 
ser incluida en alguno de los supuestos arriba indicados, el procedimiento a seguir 
no es el obviar esa actuación y tenerla por no realizada, sino acogerse a lo 
previsto en el artículo 341. 
 
Además resulta paradójico que si el Gobierno de Navarra se acoge al citado 
artículo 248 de la Ley Foral 6/1990 para -sin tener en cuenta la actuación 
municipal- incluir el puesto de trabajo de Interventor Nivel A del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en la relación definitiva de la Orden Foral aquí impugnada y 
en la consiguiente convocatoria, lo hace siguiendo un criterio arbitrario que se 
aleja de la posición adoptada con relación a otros Ayuntamientos excluidos del 
proceso de provisión. 
 
Así, en la Orden Foral 829/2011, al hacer relación de lo actuado por otros 
Ayuntamientos incluidos en el proceso de provisión al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 244.bis de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 
de Navarra, y con referencia al Ayuntamiento de Cizur, aquella dice lo siguiente: 
 
“Por otra parte, y pese al requerimiento realizado a dicho Ayuntamiento por la 
Dirección General de Administración Local, no se ha formalizado la obligación 
legal de crear en su plantilla orgánica la plaza de lntervención, por lo que procede 
no incluir dicha plaza en la mencionada relación definitiva de puestos de 
intervención del Grupo - B, en tanto se da cumplimiento por dicha entidad local, 
voluntariamente o en ejecución de la resolución judicial que pudiera recaer, a su 
obligación, legalmente establecida, de formalizar la creación de dicha plaza en su 
plantilla orgánica”. 
 
En consecuencia, no se entiende que en el caso del Ayuntamiento de Cizur se 
excluya de la relación definitiva de plazas, la de Interventor por no figurar en su 
plantilla orgánica posponiendo la resolución a que- bien el Ayuntamiento bien los 
Tribunales resuelvan lo que en derecho proceda, mientras que en el caso del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), idéntica situación -falta de inclusión de la 
plaza en la plantil!a orgánica- se resuelva en sentido contrario convocando la 
plaza, sin que además en el caso de esta entidad figure en la Orden Foral 



impugnada motivación alguna que justifique la decisión tomada de incluir la plaza 
de interventor del Grupo A para Noáin (Valle de Elorz) en la relación definitiva y en 
la posterior convocatoria de provisión de la plaza mediante traslado. 
 
3° - El incremento de gasto no incluido en el presupuesto derivado de la 
provisión de la-plaza de Interventor Grupo A es contrario a los objetivos de 
reducción del déficit público plasmados -en el Real Decreto-ley 20/2011, de 
30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público. 
 
Sin perjuicio de considerar que el procedimiento seguido por el Gobierno de 
Navarra pudiera entrar en colisión con las limitaciones que el Real Decreto Ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público establece en cuanto a la 
posibilidad de iniciar durante 2012 convocatorias para la incorporación de nuevo 
personal (congelación de la oferta de empleo público, como expresa su 
Preámbulo) en las Administraciones Públicas, incluyendo en este limitación los 
procesos de consolidación del empleo previstos en la Disposición Transitoria 4ª 
del Estatuto Básico del Empleado Público, lo cierto es que este Real Decreto tiene 
como objetivo fundamental el de la reducción de déficit de las Administraciones 
Públicas. 
 
Pues bien, este objetivo se verá claramente incumplido en el caso de esta Entidad 
por la necesidad de dotar presupuestariamente un puesto de trabajo no incluido 
en la plantilla orgánica de este Ayuntamiento, dotación que además no responde a 
una necesidad municipal de disponer de un puesto de trabajo que en este 
momento tiene perfectamente cubierto mediante una plaza de nivel B y con el 
consiguiente ahorro presupuestario que ello supone, al margen de la situación 
derivada de la existencia de dos, puestos de trabajo de Interventor, uno de grupo 
B previsto en la Plantilla Orgánica y otro de Grupo A impuesto por el 
procedimiento de provisión iniciado por la Orden Foral 289/2011. 
 
Por lo expuesto, 
 
Dentro del plazo conferido al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 44 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
 
 
SE ACUERDA: 
 



1°.- Formular Requerimiento previo a la interposición del correspondiente 
Recurso Contencioso Administrativo frente a la Orden Foral 829/2011, de 30 
de diciembre, del Consejero de Presidencia, Administraciones Publicas e Interior, 
por la que se establece con carácter definitivo a los efectos previstos en el artículo 
2483 de la Ley Foral 6/1 990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 
la relación de los puestos de Secretaria e Intervención de las Entidades Locales 
de Navarra que, de conformidad con los apartados 2 y 3 deI artículo 247, son 
susceptibles de provisión funcionarial, solicitando a través del mismo su anulación 
con base en los fundamentos expuestos en lo que al puesto de trabajo de 
Interventor Grupo A del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se refiere, así 
como la exclusión de esa plaza de la convocatoria iniciada por la Orden Foral 
26/2012.  
 
2°.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con el fin de evitar perjuicios de imposible o difícil reparación a este 
Ayuntamiento e incluso a terceros que pudieran concurrir al concurso de traslado 
convocado por la Orden Foral 26/2012, solicitar la suspensión de la convocatoria 
en lo que a la plaza de interventor de este Ayuntamiento se refiere en tanto se 
resuelve el presente requerimiento”. 
 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos, 
 
Noáin (Valle de Elorz), marzo de 2012 
El Alcalde 
 
Óscar Arizcuren Pola 
 
 
Sr. Alcalde informa que este punto se ha incluido en el Orden del Día con el fin de 
efectuar un requerimiento previo a la interposición de un recurso contencioso-
administrativo al Gobierno de Navarra, todo ello motivado por el escrito remitido 
por el Director General de Administración Local que requería al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) a incluir en nuestra Plantilla Orgánica una plaza de 
Interventor, nivel A, en base a la Ley que habían aprobado. Alcaldía era partidario 
de no incluir esta modificación hasta solucionar el tema de los interventores, ya 
que no le parece correcta su inclusión en la Plantilla Orgánica como nivel A sin 
definir como queda la plaza del Interventor que ya tenemos de nivel B. Por ello 
considera más oportuno que esta modificación de la Plantilla Orgánica se realice 
cuando todos los Interventores hayan tomado posesión de su cargo, y aplicar un 



nivel A en todas las plazas. El problema que nos acarrear en que no consta en 
plantillas orgánicas ningún interventor de nivel A, saltándose la normativa 
municipal y ha sacado en el concurso de traslados la posibilidad de que otras 
personas vengan al Ayuntamiento, con lo que podemos encontrarnos con la 
situación de tener un interventor de nivel A y otro de nivel B y nadie ha establecido 
la forma de financiación de estos puestos. Por ello considera que debe 
interponerse este recurso contencioso-administrativo en defensa de los intereses 
de nuestro Ayuntamiento, para evitar que nos pueda venir una persona de nivel A 
sin haber solucionado globalmente el tema de los Interventores. Por este motivo 
solicitó un informe jurídico sobre la posibilidad de interponer un recurso y le 
contestaron favorablemente a esta interposición al igual que lo ha hecho ya otro 
Ayuntamiento de Navarra, de tal forma que se excluya de la Ley de concurso de 
traslados a nuestro municipio esta plaza de nivel A y posteriormente ya salga la 
Ley que exija este nivel A incluiremos la plaza con este nivel pero esté todo 
solucionado. 
 
Sra. Del Río pregunta si ocupara esta plaza de nivel A alguien mediante 
concursos de traslados si el Interventor actual puede verse sin trabajo. 
 
Sr. Arizcuren le responde que es una pregunta que de momento carece de 
respuesta y por ello considera que deben aclarar globalmente todo el tema de los 
Interventores en Gobierno de Navarra. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que este tema sólo afectaría al trámite de concurso de 
traslados ya que posteriormente se cubrirán las plazas vacantes de Intervención 
informando que ya está en marcha la convocatoria para la provisión de las mismas 
a lo largo de este año. Considerando que no habrá muchos interventores que 
vayan a utilizar el concurso de traslados y que este proceso va a tener poca 
virtualidad y en la práctica en este concurso no haya ninguna solicitud. Pero 
entiende que no podamos oponer a este proceso. El Interventor actual deberá 
presentarse a la convocatoria y sacará su plaza y se deberá incluir en un nivel A 
de acuerdo a lo establecido en la Ley. 
 
Sr. Arizcuren le responde que hay una convocatoria con unos plazos del 2º 
semestre de 2012. No obstante y de cara al concurso de traslados y velando por 
los intereses de está entidad quiere evitar que otro Interventor venga con nivel A y 
sin aclarar la financiación del puesto. Por último, asume que la Ley establezca que 
en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) deba haber un Interventor de nivel A, 
pero no puede admitir que le dupliquen la plaza pero sin contar con la misma 
entidad y sin información concreta de este nuevo puesto, saltándose la autonomía 



municipal. Explicando a continuación los trámites que han realizado en Gobierno 
de Navarra sobre el concurso de traslados y la situación concreta del 
Ayuntamiento de la Cendea de Cizur con una plaza de economista donde se 
excluyó de este concurso. 
 
Debatido ampliamente el tema y pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda 
por unanimidad (13 votos a favor): 
 
1°.- Formular Requerimiento previo a la interposición del correspondiente 
Recurso Contencioso Administrativo frente a la Orden Foral 829/2011, de 30 
de diciembre, del Consejero de Presidencia, Administraciones Publicas e Interior, 
por la que se establece con carácter definitivo a los efectos previstos en el artículo 
2483 de la Ley Foral 6/1 990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 
la relación de los puestos de Secretaria e Intervención de las Entidades Locales 
de Navarra que, de conformidad con los apartados 2 y 3 deI artículo 247, son 
susceptibles de provisión funcionarial, solicitando a través del mismo su anulación 
con base en los fundamentos expuestos en lo que al puesto de trabajo de 
Interventor Grupo A del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se refiere, así 
como la exclusión de esa plaza de la convocatoria iniciada por la Orden Foral 
26/2012.  
 
2°.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con el fin de evitar perjuicios de imposible o difícil reparación a este 
Ayuntamiento e incluso a terceros que pudieran concurrir al concurso de traslado 
convocado por la Orden Foral 26/2012, solicitar la suspensión de la convocatoria 
en lo que a la plaza de interventor de este Ayuntamiento se refiere en tanto se 
resuelve el presente requerimiento”. 
 
 
PUNTO 2°.- OTORGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DEL 
AYUNTAMIENTO A LA PROCURADORA DOÑA A.M.A. Y LA DIRECCIÓN 
LETRADA AL ABOGADO D. J.L.N.R.-  
 
Se acuerda por unanimidad (13 votos a favor) otorgar la representación procesal 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la procuradora Doña A.M.A. y la 
dirección letrada al abogado D. J.L.N.R., para poder representar al Ayuntamiento 
en el posible procedimiento contencioso-administrativo que se derive del punto 1º 
del Orden del Día. 
 



 


